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1 O. Listado de preparados oficinales 

En lo relativo a los preparados oficinales susceptibles de ser abonados con 
fondos públicos de MUFACE se estará en todo a lo dispuesto en el concierto 
vigente entre la Organización Farmacéutica Colegial y el Servicio Público de 
Salud correspondiente. 

No obstante, serán abonados con fondos públicos de MUFACE los preparados 
oficinales prescritos conforme a lo dispuesto en el Concierto vigente entre la 
organización farmacéutica colegial, y el servtcto público de salud 
correspondiente pero que fueran dispensados por una oficina de farmacia de 
otra Comunidad Autónoma. En este supuesto se abonarán al precio establecido 
en el concierto de la Comunidad Autónoma del prescriptor. 

B. VACUNAS INDIVIDUALIZADAS AN"riALÉRGICAS Y BACTERIANAS 

1. Según lo dispuesto en el Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que 
se regula el procedimiento de autorización, registro y condiciones de 
dispensación de los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente, se 
considerarán a efectos de su dispensación con cargo a MUFACE como vacunas 
individualizadas antialérgicas y vacunas individualizadas bacterianas, aquellas 
preparadas con agentes inmunizantes, a concentración y dilución específica en 
base a la correspondiente prescripción facultativa para un paciente determinado, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Las vacunas individualizadas antialérgicas y vacunas individualizadas 
bacterianas autorizadas para su dispensación con cargo a fondos públicos de 
MUFACE, habrán de elaborarse en laboratorios farmacéuticos registrados y 
autorizados para la preparación de medicamentos por la Agencia Española del 
Medicamento y Productos Sanitarios y llevarán una etiqueta, dónde se recoja el 
nombre y composición cualitativa y cuantitativa completa del preparado, datos del 
paciente, así como el P.V.P.-IVA, cuya finalidad será unirse a la receta oficial en 
el momento de la dispensación. 

3. Se aceptarán en la facturación con cargo a fondos públicos de MUFACE aquellas 
vacunas antialérgicas que tengan en su composición los alergenos que a 
continuación se citan: ácaros, polvo, pólenes, hongos, epitelios, mezclas de 
antígenos compatibles y vacunas de veneno de abeja y avispas. 

4. Asimismo, se incluyen todas las vacunas individualizadas bacterianas, y aquellas 
vacunas individualizadas antialérgicas que en su composición entren alergenos 
distintos a los anteriormente citados, siempre y cuando cumplan los requisitos 
establecidos con carácter general. 

5. Para la dispensación de todas las vacunas individualizadas antialérgicas y 
vacunas individualizadas bacterianas será preciso el visado de MUFACE en las 
condiciones previstas en el Anexo A, debiendo satisfacer el usuario la aportación 
normal establecida legalmente. 

26 

Maria del Mar
Resaltado



• 
~ 

CONSEJO GENERAl 
-; 1 [l i DE COLEGIOS OFICIAlES 

• ··· · DE fARMACÉUnCOS 

6. Para que las recetas oficiales en las que se prescriban vacunas individualizadas 
antialérgicas o vacunas individualizadas bacterianas tengan validez y puedan ser 
dispensadas con cargo fondos públicos de MUFACE, en la prescripción se 
especificará cada uno de los antígenos con su composición cualitativa y 
cuantitativa. En caso de que en las recetas no conste la composición cualitativa y 
cuantitativa, el farmacéutico adherirá a las mismas, en el momento de la 
facturación, copia o fotocopia del documento de solicitud del laboratorio 
preparador o, en su defecto, especificará al dorso de las recetas la composición 
cualitativa y cuantitativa de la vacuna dispensada. 

7. Para su facturación y, como comprobante de la dispensación, se adherirá a la 
receta la etiqueta autoadhesiva remitida por el laboratorio, en la que conste el 
nombre de la vacuna y P.V.P.-IVA, y además, se pondrá el sello o etiqueta: 
500009 EXTRACTOS. 

C. EFECTOS Y ACCESORIOS 

1. Se considerarán efectos y accesorios dispensables a cargo de fondos públicos 
de MUFACE, aquellos que vayan dotados del correspondiente cupón-precinto 
autorizado, consten en el Nomenclátor de facturación de la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud elaborado por el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y sean prescritos en receta oficial de 
MUFACE. 

2. Las condiciones de dispensación y facturación serán las que proceda conforme a 
lo establecido en el apartado 3 de la Disposición adicional única del RD 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
del SNS y en el citado Nomenclátor, con las particularidades recogidas en el 
Anexo C. 

3. En el caso particular de absorbentes de incontinencia urinaria prescritos en 
receta de MUFACE y que lleven el preceptivo visado de inspección, el 
farmacéutico dispensará la receta atendiendo exclusivamente a las siguientes 
características: 

a) El nombre comercial o genérico del pañal. 

b) El modelo (rectangular o anatómico). 

e) El tipo de absorción (día, noche o supernoche). 

d) La talla (pequeña, mediana o grande) del contorno de la cintura 

e) El número de unidades (en el caso de que existan varias presentaciones). 

4. La ausencia de la talla del pañal en la prescripción implicará la dispensación 
adecuada a las necesidades del paciente, mientras que la ausencia de absorción 
no estando el pañal inequívocamente identificado requerirá la diligencia 
justificativa del farmacéutico al dorso de la receta para su dispensación. La 
dispensación de una absorción diferente a la prescrita supondrá la anulación 
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